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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

 

Aprobada en: SESIÓN PLENARIA 

Tema: “POR EL BIEN-ESTAR MENTAL DE LOS BOGOTANOS: LA 
SALUD MENTAL NO ES COSA DE LOCOS” 

  

Facultades: De conformidad con las disposiciones contenidas en el Artículo 14 
del Decreto Ley 1421 de 1993; los Artículos 52 y 53 del Acuerdo N° 
741 de 2019 – Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.  

Citados: SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL, SECRETARÍA DE CULTURA, 
RECREACIÓN Y DEPORTE, SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL, SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER 
– INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA 
JUVENTUD (IDIPRON) - SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

Invitados: 
 
CONTRALORÍA DE BOGOTÁ – PERSONERÍA DE BOGOTÁ – 
VEEDURÍA DISTRITAL - ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
BIPOLARES – ASOCIACIÓN CONTRA LA DEPRESIÓN Y EL 
PÁNICO - FUNDACIÓN SALDARRIAGA CONCHA – LIGA 
COLOMBIANA CONTRA EL SUICIDIO - CONSEJO CONSULTIVO 
DISTRITAL DE SALUD MENTAL - UNIDAD ESPECIAL DE ORDEN 
NACIONAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
PRIORIZADOS COMETIDOS CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. 
 

Cítese al Secretario Distrital de Salud, a la Secretaria Distrital de Educación, al 

Secretario Distrital de Cultura, al Secretario Distrital de Integración Social, a la Secretaria 

Distrital de la Mujer, al Secretario Distrital de Gobierno, a la Secretaria Distrital de 

Planeación, y al Director General del Instituto para la Protección de la Niñez y la 

Juventud. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Artículo 14 del Decreto 

Ley 1421 de 1993 y los Artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 741 de 2019 – Reglamento 

Interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital, acorde con sus competencias: 

 

Cuestionario: 

 

I.Presupuesto 

1. ¿Cuál es el presupuesto total asignado para las acciones afirmativas y 

transversales en salud mental para el actual cuatrienio? Discrimine por año  

 

2. ¿Cuáles son los programas y/o proyectos creados y reactivados con el actual Plan 

Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura” y con el Plan Territorial 

de Salud para Bogotá D.C. 2024-2027 en materia de salud mental? ¿En qué 

consisten? ¿Cuál ha sido su impacto? ¿Cuál fue el presupuesto asignado a cada 
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 uno de estos? Discrimine en un Excel:   

 

a. Nombre del proyecto y/o programa 

b. Número del proyecto y/o programa 

c. Objetivo 

d. Rubro asignado por cada año 

e. Público objetivo  

f. Alcance a nivel Distrital y local (se va a desarrollar en localidades específicas 

o a nivel distrital) 

g. Total de personas atendidas hasta la fecha 

 

II. Infraestructura  

 

3. ¿Cuáles son los avances con respecto a las 10 unidades de servicios y 3 de salud 

mental que se proponían en el Plan Distrital de Desarrollo 2020 - 2024? ¿Cuál fue 

el presupuesto asignado a cada una de estas? ¿Cómo se desarrollaron? ¿Qué 

etapa está pendiente para su puesta en funcionamiento?  

 

4. ¿Cuál es la infraestructura que existe para prevenir y tratar la Salud Mental de los 

Bogotanos en el Distrito? ¿Cuál es la función de cada infraestructura? ¿Cuáles son 

los aspectos por mejorar con respecto a esta infraestructura? Además, sírvase 

discriminar en un Excel: 

 

a. Tipo de infraestructura existentes (Centros Especializados, Hospitales, Urgencias, 

Unidades Móviles, ambulancias especializadas en atención de emergencias 

Psiquiátricas, etc) 

b. Funciones  

c. Ubicación  

d. Presupuesto asignado  

e. Cantidad de pacientes atendidos por año  

f. Rango de edad de personas atendidas  

g. Tipo de servicios ofrecidos  

h. Cantidad de talento humano que tiene a disposición 

i. Total de atenciones en materia de salud mental desde el 2020 hasta la fecha  

 

5. ¿Existe un protocolo especial y/o diferencial en los Centros de Salud Mental 

actuales para menores de edad? ¿Cuáles son estos centros? Discrimen en Excel 

a. En qué localidad se encuentran ubicados  

b. Dirección y barrio  

c. Atención de personas realizadas desde el 2023 discriminadas por año 

d. En qué consistió dicha intervención 

e. Cuál fue el presupuesto asignado para cada intervención 

 

6. ¿Frente a la meta estratégica No 32 del anterior Plan Distrital de Desarrollo con 

respecto a la creación de un nuevo centro especializado de Salud Mental con 

tratamiento diferencial de menores de edad ¿Se registró algún avance, se asignó 

presupuesto para este? Discrimine en Excel: 

a. En qué etapa va el Centro especializado con tratamiento diferencial para los 

menores de edad  
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 b. Ubicación (localidad, dirección y barrio) 

c. Presupuesto asignado 

d. Número de contrato  

e. Modalidad de contratación empleada  

f. Nombre y número de contrato de la interventoría (en caso de tener) 

g. Servicios con los que contará el Centro Especializado 

h. Discrimine el capital humano que se requerirá 

i. Sírvase adjuntar copia del contrato firmado sobre este centro. 

 

7. En relación con las estrategias de cultura ciudadana que promuevan la salud 

mental, especificadas en la Meta estratégica 3 asignada al sector Cultura, 

Recreación y Deporta precise ¿Qué acciones se han desplegado para su 

efectivización? 

 

III. Atención y servicios  

 

8. ¿Cómo ha avanzado la implementación de las unidades móviles especializadas en 

Salud Mental? ¿Con cuántas unidades móviles se cuenta actualmente? ¿Cuál es 

la apuesta de la Administración del Alcalde Carlos Fernando Galán para fortalecer 

estas Unidades Móviles? Discrimine en Excel: 

 

- Indicar por cada unidad móvil desde 2022 hasta la fecha: 

a. En que localidades ha funcionado 

b. Presupuesto asignado para el funcionamiento de cada unidad   

c. Fecha de su inauguración y funcionamiento  

d. Cantidad de personas atendidas por año desde su funcionamiento 

e. Tipo de servicios que se ofrecen 

f. Números de personas que fueron atendidas por cada servicio 

g. Capital humano con el que cuentan (indica número, profesión y horas de 

trabajo) 

h. Especificaciones técnicas y tecnológicas con las que cuenta cada Unidad 

Móvil  

i. Tipo de contrato que se seleccionó para su compra, así como, número del 

contrato de interventoría. Sírvase adjuntar copia de cada contrato.  

 

8. ¿Cuáles son las líneas de atención para apoyo psicológico o problemas en salud 

mental que existen en el Distrito? ¿Cuántas de ellas están activas? ¿Cuántas se 

enfocan solo en temas de salud mental y cuales comparten otros temas de la 

ciudad? Además, explicar: 

 

a. ¿Cuál fue el presupuesto total que se le asignó durante la anterior 

administración a estas líneas? ¿Se desarrolló algún proyecto y/o programa 

de mejoramientos de estas líneas? ¿En qué consiste? ¿Cuál fue el monto 

invertido?  

b. ¿Cuántas personas fueron atendidas en cada línea en los últimos 4 años, 

discriminar por año?  

c. ¿Con cuántos y con qué profesionales se cuenta para atender cada línea de 

atención? ¿Cuántas horas trabajan al día? ¿Qué acciones se han realizado 

para mejorar la atención en estas líneas? 
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9. ¿Cómo va la formulación e implementación del Plan de Prevención y Atención 

Efectiva, Humanizada e Integral de salud mental (art. 44 del PDD) en el Distrito? 

¿En qué consiste este Plan? ¿Cuándo inició su formulación e implementación? 

¿Cuál fue el presupuesto asignado a este Plan? ¿Qué acciones se han ejecutado 

hasta el momento? ¿Qué acciones hacen falta? Sírvase adjuntar copia del Plan de 

Prevención y discrimine en un Excel cada una de las acciones, el objetivo y el 

porcentaje de ejecución y asignación presupuestal.  

10.  Frente a los casos de atención por problemas de salud mental en las Subredes 

sírvase discriminar en un Excel la siguiente información: 

 

a. ¿Cuáles son las Subredes donde más casos de problemas de salud mental 

se presentaron desde el año 2020 hasta la fecha? 

b. ¿Cuál es la Ruta de atención que se emplea en cada Subred?  

c. ¿Cuál es el presupuesto total que se le asignó a la Subred para trabajar en 

temas de salud mental desde el 2020 hasta la fecha? Indicar ¿En qué 

rubros, proyectos y/o programas se destinan cada uno de estos 

presupuestos?   

d. ¿En qué Subredes se cuenta con Atención psicológica y psiquiátrica 24 

horas? ¿Cuáles son los hospitales que cuentan con eso? 

e. Del total de personas médico ¿cuántos profesionales de la salud por Subred 

asume la atención atención psicológica y psiquiátrica en cada hospital de la 

Subred? 

 

11. ¿En qué consiste la estrategia de Hospital Día? ¿En qué hospitales se encuentra 

habilitada esta estrategia? ¿Cuál es la asignación presupuestal que se le asignó 

durante la última administración? ¿Cuántas personas fueron atendidas desde el año 

2020 hasta lo corrido de 2024 en cada Hospital bajo esta estrategia? ¿Cuál ha sido 

el impacto de esta estrategia? ¿Cuándo se empezó a implementar? ¿En qué 

hospital? ¿Cuántos profesionales son los designados para ejecutar esta estrategia 

en cada hospital?  

 

IV. Cifras  

 

12. Permítase informar ¿Cuántos casos de conducta suicida se presentaron a nivel 

Distrital desde el 2023 a la fecha? Discrimine en Excel: 

 

a. Por tipo de conducta (ideación, intento y consumación) 

b. Por sexo 

c. Por edad 

d. Por localidad 

e. Por año  

f. Principales factores de riesgo  

  

13. ¿Cuáles son las estrategias que se han consolidado para la atención de las familias 

que deben afrontar la pérdida de un integrante a causa de problemas de salud 

mental? ¿En qué consiste?  
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 14. En las Subredes y hospitales del Distrito se tiene registro sobre: 

 

a. ¿Cuántas mujeres han sufrido de depresión durante y después del 

embarazo? ¿Cuántas han sido atendidas en cada Subred desde el 2020 

hasta la fecha?  

b. ¿Cuáles son los principales factores de riesgo para que se presente casos 

de depresión en mujeres embarazadas? 

c. ¿Cuál es la ruta de atención que existe para las mujeres en estos casos? 

¿Se genera algún tipo de alerta? ¿Cuál es el seguimiento que se realiza? 

 

15. ¿Qué acciones específicas se están llevando a cabo para la prevención de 

problemas de salud mental? ¿Qué iniciativas de educación y concientización se 

están implementando para fomentar la salud mental en la comunidad desde todas 

las dependencias del Distrito?  

 

16. ¿Existen programas de detección temprana de factores de riesgo para problemas 

de salud mental y cómo se están integrando en la atención primaria? 

 

17. ¿Cuáles son las estrategias para reducir el estigma asociado a los trastornos 

mentales y promover un entorno más comprensivo y solidario? Describa cómo se 

están aplicando, en qué comunidades se llevan a cabo 

 

18. ¿Existen cifras detalladas sobre la atención en salud mental para grupos 

vulnerables, como niños, adolescentes, y personas mayores? De ser así adjuntar 

dichas cifras. Además ¿Cómo se garantiza su acceso a servicios especializados? 

 

19. ¿Cómo va la implementación de la Política Pública de Salud Mental? Discrimine las 

acciones afirmativas desplegadas desde el inicio de la actual Administración. 

 

20. ¿Cuál es el seguimiento que los entes de control han realizado frente al 

cumplimento de los programas y proyectos en materia de salud mental? ¿Se ha 

realizado algún informe? ¿Cuáles son los hallazgos? Sírvase adjuntar los 

documentos realizados. 

 

21. Frente al tema de salud mental ¿Se han creado alertas tempranas frente a esta 

situación en la ciudad? ¿En qué consistió? sírvase remitir el documento informe de 

este tema  

 
22. ¿Cuántos casos de denuncia sobre temas de salud mental se han reportado en la 

Personería o Veeduría de la ciudad desde el 2020 hasta la fecha? ¿En qué 

consisten estas denuncias? ¿En qué localidades esta ubicadas esas denuncias? 

¿Cuál ha sido el acompañamiento y seguimiento que se ha realizado? 

 
23. Sírvase relacionar cifras actualizadas sobre salud mental, discriminadas en un 

Excel: 

a. ¿Cuántos casos de depresión se han diagnosticado en el Distrito desde el 2020 

hasta la fecha? ¿En qué edades? ¿Qué sexo tenían? ¿En qué localidades? ¿En 

qué localidades? ¿En qué Subredes se presentaron estos casos? ¿Cuál fue la 

atención que recibieron? Discrimine en un Excel esta información. 
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 b. ¿Cuántos casos de ansiedad se han diagnosticado en el Distrito desde el 2020 

hasta la fecha? ¿En qué edades? ¿Qué sexo tenían? ¿En qué localidades? ¿En 

qué localidades? ¿En qué Subredes se presentaron estos casos? ¿Cuál fue la 

atención que recibieron? Discrimine en un Excel esta información. 

c. ¿Cuántos casos de estrés se han diagnosticado en el Distrito desde el 2020 hasta 

la fecha? ¿En qué edades? ¿Qué sexo tenían? ¿En qué localidades? ¿En qué 

localidades? ¿En qué Subredes se presentaron estos casos? ¿Cuál fue la 

atención que recibieron? Discrimine en un Excel esta información. 

d. ¿Cuántos casos de otras enfermedades y/o trastornos mentales se han 

diagnosticado en el Distrito desde el 2020 hasta la fecha? ¿En qué edades? ¿Qué 

sexo tenían? ¿En qué localidades? ¿En qué localidades? ¿En qué Subredes se 

presentaron estos casos? ¿Cuál fue la atención que recibieron? Discrimine en un 

Excel esta información. 

 

24. De los programas implementados por el Distrito con enfoque en salud mental, en el 

marco de las competencias de cada secretaría, ¿Cuál fue el impacto obtenido en el 

2024 y cómo fue medido el mismo? 

 

25. Frente a los datos relacionados con la Convivencia Escolar permítase remitir 

informe anual correspondiente al 2024 (enero-diciembre) e informe mensual 

correspondiente a lo corrido del 2025, del Observatorio de Convivencia Escolar.  

 
26. Permítase especificar la ruta establecida para la atención de casos de abuso sexual, 

físico, psicológico, violencia intrafamiliar, y acoso escolar contra menores de edad 

en el Distrito. Especifique todas las entidades Distritales, Nacionales, y otros actores 

que intervienen 

 
27. Permítase especificar la ruta establecida para la atención de casos de abuso sexual, 

físico, psicológico, violencia intrafamiliar, contra mujeres en el Distrito. Especifique 

todas las entidades Distritales, Nacionales, y otros actores que intervienen 

 

28. Permítase especificar la ruta establecida para la atención de casos de abuso sexual, 

físico, psicológico, violencia intrafamiliar, y abandono contra personas mayores en 

el Distrito. Especifique todas las entidades Distritales, Nacionales, y otros actores 

que intervienen. 

 
29. Informe ¿Cuántos casos de abandono en Hospitales del Distrito se presentaron, 

desde el 2024 a la fecha, contra personas mayores? Y ¿Qué protocolo se activa en 

dichas situaciones? Especifique en Excel: 

 
a. Tipo de patología por la cual estaban hospitalizados 

b. Edad 

c. Sexo 

d. Estado actual del caso 

e. Acompañamiento psicosocial y/o jurídico dado al paciente 
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V. Personal de la salud

30. A la fecha ¿Con cuánto talento humano se cuenta en cada Subred discriminado por

cada Hospital? ¿Cuántos de ellos se encuentran en el área administrativa?

¿Cuántos de estos se enfocan en la atención de la salud mental en cada Subred,

tales como psicólogos(as), psiquiatras, trabajadores sociales, etc?

31. Para 2024 y en lo corrido del 2025 ¿Cuántos pacientes han sido atendidos por

casos de salud mental en cada Subred discriminado por cada Hospital? Especifique

¿Cuáles fueron las cinco (05) patologías más registradas?

32. ¿Cuántos casos de atención al personal de salud mental por trastornos mentales

(depresión, ansiedad, estrés, etc) se han registrado desde el 2023 hasta la fecha?

33. ¿Cuántos casos de conducta suicida se registraron en el personal de salud mental

desde el 2023 hasta la fecha?

34. ¿Durante el 2024 se recibieron peticiones, quejas, reclamos y o denuncias

relacionadas con sobrecarga laboral o afectaciones físicas o mentales relacionadas

con la labor del talento humano en salud mental?

35. ¿Cómo son los turnos manejados, para el talento humano en salud mental, en la

prestación de sus servicios en cada Subred discriminado por cada Hospital?

36. ¿Qué actividades de bienestar emocional, psicológico y social recibe el talento

humano en salud mental en cada Subred discriminado por cada Hospital?

Cordialmente, 

__________________________________ 

JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ 

Concejal de Bogotá D.C. 

Citante Principal  

________________________________ 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO 
Concejal de Bogotá D.C. 
Vocera de la Bancada Partido Nuevo 
Liberalismo 

__________________________________ 

JUAN JAVIER BAENA MERLANO  

Concejal de Bogotá D.C. 

Partido Nuevo Liberalismo 

________________________________ 

JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA 

Concejal de Bogotá D.C. 

Partido Nuevo Liberalismo 

__________________________________ 

FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Concejal de Bogotá D.C. 

Partido Nuevo Liberalismo 

__________________________________ 

RICARDO CORREA MOJICA  

Concejal de Bogotá D.C. 

Partido Nuevo Liberalismo 
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